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ACTA TRADUCIDA AL CASTELLANO 
 

PLENO MUNICIPAL 
Sesión extraordinaria 

 

 

DATOS DE LA SESION 

 
DIA: 

29/11/2016 
LUGAR 

Udaletxea 
HORA DE INICIO Y FIN 

17:00 -  18:20 

 
 
ASISTENTES: 
 

 

Presidenta: María Ubarretxena Cid (EAJ-PNV) 
 

Concejales: Ibon Arrupe Aldecocea (EAJ-PNV) 
Juan Ramon Mendieta Garay (EAJ-PNV) 
Ander Garay Zabaleta (EAJ-PNV) 
Amaia Ceciaga Garmendia (EAJ-PNV) 
Juan Karlos Garitano Ezkurra (EAJ-PNV) 
Amaia Azpiazu Aramburu (EAJ-PNV) 
Anuska Ezkurra Zubizarreta (EAJ-PNV) 
Eneko Barberena Mondragon (EH BILDU) 
Amaia Larrañaga Galdos (EH BILDU) 
Eneko Fernandez Ortiz de Luzuriaga (EH BILDU) 
Maialen Zabaleta Madinabeitia (EH BILDU) 
Jose Luis Encinas Jose (EH BILDU) 
Itxaro Artola Lizarralde (EH BILDU) 
Urki Larrea Ibabe (EH BILDU) 
Oscar Garcia Horrillo (PSE-EE) 
Victoriano Fuentes Noguera (PSE-EE) 
Anabel Legaz Canflanca  (PSE-EE) 
Igor Urizar Murgoitio (Baleike) 
Eva Abuin Bideburu (Baleike) 
Juan Luis Merino Sanabria (Irabazi Arrasate) 
 

Secretaria: Amaia Gorrotxategi Zubizarreta 
 

Otros funcionarios: Iñaki Balzategi Garai, Kontuhartzailea. 
 
 

CONCEJALES QUE 
NO HAN 
ACUDIDO: 
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ENTRADAS Y 
SALIDAS: 

No ha habido 

 

 
M. UBARRETXENA (Lehendakaria): Egunon denoi, beno gutxi gorabehera zinegotzi 

guztiak gaude hemen, eta Plenoari hasiera ematera goaz. 

 

 

1.-  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR 

 
 El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba el acta correspondiente a la sesión de 25 de 
octubre de 2016. 
 

 

2.-MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DEL CONSORCIO DE AGUAS DE 
GIPUZKOA. ESPECIFICACIÓN DE LA ADHESIÓN A UNA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA. (2016ZZER0188) 
 
El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba y eleva a la categoría de acuerdo el siguiente 
dictamen de la comisión de Obras, Servicios, Mantenimiento y Barrios: 

 
El Ayuntamiento de Mondragón es miembro del Consorcio de Aguas de Gipuzkoa, y por 

sendos escritos registrados en este ayuntamiento con fecha de 18 y 21 de noviembre de 2016, dicho 
consorcio nos transmite que se ha aprobado la modificación de los estatutos de la disposición 
adicional nº 20 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (actualmente está concretada en el art. 120 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre). 
 

El mencionado artículo dispone lo siguiente: 

Los  estatutos  de  cada  consorcio  determinarán  la  Administración  Pública  a  la  que estará adscrito, 
asimismo su régimen orgánico, funcional y financiero, de conformidad con lo previsto en los siguientes 
apartados. 

2. De acuerdo con los siguientes criterios, ordenados por prioridad en su aplicación y referidos a la situación en 
el primer día del ejercicio presupuestario, el consorcio quedará adscrito,  en  cada  ejercicio  presupuestario  y  
por  todo  este  periodo,  a la administración pública que: 

Disponga de la mayoría de votos en los órganos de gobierno.” 
 

En el escrito manifiestan que en su caso la citada institución es la Diputación Foral de 
Gipuzkoa. 
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Por consiguiente, por las Juntas Generales del Consorcio de Aguas de Gipuzkoa, en sesión 
celebrada con fecha de 27 de octubre de 2016, se aprueba con carácter inicial que el artículo tercero 
de los estatutos queda redactado de la siguiente manera: 

Artículo 3º.  

Personalidad y capacidad jurídica. 

1. El Consorcio tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus 
fines. 

2. A los efectos de lo establecido en el art. 120 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, el consorcio queda adscrito a la Diputación Foral de Gipuzkoa. La norma foral 
especificará el contenido y el alcance de dicha adscripción.” 

 
Acordado por el consorcio, los municipios miembros del consorcio deberán adoptar el 

citado acuerdo. Y de conformidad con el art. 47.2.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  dicho acuerdo 
deberá ser aprobado por mayoría absoluta para considerarse aprobado. 
 

Por consiguiente, la Comisión de Obras, Servicios, Mantenimiento y Barrios propone al 
pleno municipal que sea aprobado lo siguiente: 
 

- Aprobación de la modificación del art. 3º de los estatutos del Consorcio de Aguas de 
Gipuzkoa, quedando su redacción de la siguiente forma: 

“1. El Consorcio tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de 
sus fines. 

2.  A los efectos de lo establecido en el art. 120 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, el consorcio queda adscrito a la Diputación Foral de Gipuzkoa. La 
norma foral especificará el contenido y el alcance de dicha adscripción.” 

 
- Notificación del presente acuerdo al Consorcio de Aguas de Gipuzkoa. 

 
 
 

3.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE PARA LA DECLARACIÓN DE 
LA IDONEIDAD DE LA NUEVA UBICACIÓN PARA IMPLANTACIÓN DE 
ESTACIÓN DE TELEFONÍA MÓVIL EN EL DEPÓSITO DE AGUA  DE GARAIA. 
(2016HHHH0091) 
 
El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba y eleva a la categoría de acuerdo el siguiente 
dictamen de la comisión de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad: 

Con fecha 8 de septiembre de 2016 la Junta de Gobierno Local acordó, a instancia de 
“ORANGE ESPAGNE, S.A.U.”, iniciar expediente para la declaración de la idoneidad de la nueva 
ubicación para implantación de Estación de Telefonía Móvil en el Depósito de Agua de Garaia.  

El expediente ha sido sometido a información mediante la publicación del anuncio en el 
Boletín Oficial de Gipuzkoa de 23 de septiembre de 2016. 



 

 

 

 

 
 
 

Idazkaritza  

Esp.-kodea: 2016SAPL0012  

 

4 

 

Asimismo, el acuerdo ha sido notificado a “VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.”, 
“TELEFONICA MOVILES ESPAÑA, S.A.U.” y “XFERA MOVILES, S.A., a fin de que en el 
plazo indicado puedan manifestar su parecer al respecto de la idoneidad de la ubicación planteada 
(de cara a eventuales futuras implantaciones). 

En el periodo conferido para presentar alegaciones o reclamaciones, y manifestar su parecer 
al respecto de la idoneidad de la ubicación planteada, únicamente ha sido registrado un escrito, el 
presentado por “VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.”, que sucintamente pone de manifiesto lo 
siguiente: 

 No está interesado en la ubicación propuesta, dado que actualmente disponen de una 
instalación en el Polo Garaia que se encuentra en la ubicación óptima para poder prestar el 
servicio que actualmente requieren los usuarios, y no en cambio la propuesta en esta 
notificación. 

 La ubicación ahora propuesta supondría dar una respuesta peor a los usuarios, degradándose 
el servicio que actualmente prestan. Concluyen que la ubicación propuesta no es de interés 
para VODAFONE. 

 Mantienen su interés en la estación existente en la zona referida desde donde están 
ofreciendo el mejor servicio demandado por los usuarios. 

 Visto el informe elaborado por los Servicios Técnicos Municipales y considerando en 
relación a las manifestaciones realizadas por “VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.” lo siguiente: 

 1.- El Depósito de Agua de Garaia se ubica dentro del suelo clasificado como No 
Urbanizable en el Plan General de Ordenación Urbana del municipio, por lo que la declaración de 
idoneidad de dicho emplazamiento para implantación de Estación de Telefonía Móvil se está 
tramitando conforme a lo dispuesto en la Normativa Urbanística del Plan General para los suelos 
clasificados de esa manera. 

 2.- La Estación de Telefonía Móvil a la que hace alusión “VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.” 
en el escrito presentado se ubica en el edificio de Goiru Kalea nº 1, dentro del suelo clasificado 
como Urbano en el Plan General de Ordenación Urbana del municipio. Dicha Estación ha sido 
colocada sin contar con la preceptiva autorización municipal y se encuentra sujeta a un 
procedimiento de restauración de la legalidad urbanística alterada en curso (con Recurso 
Contencioso-Administrativo interpuesto por VODAFONE incluido).  

 3.- La tramitación del expediente que se está llevando a cabo en la actualidad no es válida ni 
suficiente para la admisión de implantaciones de Estaciones de Telefonía Móvil en Suelo Urbano, 
según lo dispuesto en la Normativa Urbanística del Plan General. 

4.- De los argumentos expuestos por “VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.” en el escrito que ha 
presentado no se puede inferir que la nueva ubicación para implantación de Estación de Telefonía 
Móvil en el Depósito de Agua de Garaia no sea apta para ese tipo de instalaciones. Además, por 
parte del resto de los operadores no se ha realizado manifestación alguna en contra de la misma. Por 
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lo que, subsisten los hechos y fundamentos que motivaron la tramitación del presente 
procedimiento. 

5.- En base a lo anterior, procede aprobar la declaración de idoneidad de dicha nueva 
ubicación para la instalación de Estación de Telefonía Móvil. 

 Esta Comisión de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad propone al Pleno de la 
Corporación la adopción del siguiente acuerdo: 
 
 I.- Aprobar la  declaración de la idoneidad de la nueva ubicación para implantación de Estación de 

Telefonía Móvil en el Depósito de Agua de Garaia.  

 

 II.- Notificar el acuerdo a los operadores principales de telefonía móvil (“ORANGE ESPAGNE, S.A.U.”, 

“VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.”, “TELEFONICA MOVILES ESPAÑA, S.A.U.” y “XFERA MOVILES, S.A.”), 

para su conocimiento, de cara a eventuales futuras implantaciones. 

 
 
4.-PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL NUEVO DOCUMENTO DE 
LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN ESPECIAL DE ORDENACIÓN URBANA 
DEL ÁMBITO A.E. 78 - ZABALETA (ANTES A.E. 104). (2015HPBE0001) 
 

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba y eleva a la categoría de acuerdo el siguiente 
dictamen de la comisión de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad: 
 

 Con 29 de septiembre de 2016, la Junta de Gobierno Local acordó aprobar inicialmente el 
nuevo documento de 1ª Modificación del Plan Especial de Ordenación Urbana del ámbito A.E. 78 – 
ZABALETA (antes A.E. 104), promovido por “Inmobiliaria Txomintxu, S.L.”, con una serie de 
puntualizaciones, y someter dicho documento a información pública.                                                                   
 
 En el período de exposición pública del documento se han presentado diversos escritos de 
alegaciones cuyos contenidos son, sucintamente los siguientes: 
 

1.- Escrito presentado por Dª INMACULADA ARREGI AGIRIANO-ZABALA: 
 
- Manifiesta que desconocen las afecciones de la Modificación del Plan Especial a la parcela 

de la vivienda de Ibai-Ondo (acceso rodado y peatonal a la vivienda), así como las razones por las 
que se plantea el derribo del edificio anexo a dicha vivienda. Por ello, solicita que no se derribe el 
edificio anexo a la vivienda, y que se cierre totalmente la parcela tal y como está actualmente y con 
medidas que cumplan la normativa contra ruidos, con los paneles que correspondan. 

- Asimismo, comunica que en la fase de ejecución del bidegorri en el ámbito de la vivienda, 
se cedieron 328,05 m2 para la ejecución del mismo (Adjunta copia del documento de cesión). 

 
- Por último, solicita que las alegaciones realizadas por cada propietario sean contestadas 

individualmente y no a todos los afectados del ámbito a desarrollar.  
 
2.- Escritos presentados por D. MARCELINO AMOZARRAIN KORTABARRIA: 
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- Manifiesta que es propietario de una parcela incluida en el A.E. 104 Zabaleta en la que se 
ejerce la actividad denominada Carrocerías Danona. Teniendo en cuenta que el uso pormenorizado 
es admisible, y la modificación propuesta consolida el edificio y la actividad de Calderería Epele, 
solicita que se le aplique el mismo tratamiento a Carrocerías Danona que a Calderería Epele y que se 
realicen las modificaciones oportunas en dicho plan para que se consolide la edificación y la 
actividad de Carrocerías Danona. 

 
- Asimismo, manifiesta su rotunda oposición a la fijación de criterios de parcela  mínima en 

la modificación puntual, ya que a su entender no existe en ninguno de los planeamientos 
urbanísticos vigentes aplicables al ámbito, ninguna norma ni previsión que justifique tal 
modificación. 

 
- Por último, señala que el estudio de viabilidad económico-financiera incluido en la 

modificación puntual no cumple con los requisitos legalmente exigidos para poder considerar que 
confirma la supuesta existencia de un equilibrio entre cargas y derechos; y por tanto, la supuesta 
viabilidad económica de la modificación propuesta. 

 
3.-  Escrito presentado por “CALDERERÍA EPELE, S.L.”: 
 
- Manifiestan que se ha dispuesto un vial en anillo de un único sentido que obliga a realizar 

todo él cada vez que se quiere acceder a alguna de las parcelas, y además su anchura es 
comprometida ya que existen dudas sobre la posibilidad de giro de vehículos pesados. Por todo ello, 
solicitan que el vial tenga doble sentido. 

 
- Por otro lado, señalan que la forma irregular de las parcelas obliga a realizar mayores 

labores de obra civil, y si por el contrario se regularizara el diseño de parcelas según su 
planteamiento propuesto en las anteriores alegaciones supondría abaratar los costes de urbanización 
sin repercusión reseñable sobre las futuras edificaciones. Por lo tanto solicitan la regularización de 
las parcelas a fin de evitar la ejecución de obra civil de mayor complejidad y repercusión económica. 

 
- Por último, solicitan que se estudie la posibilidad de dividir la actuación en 2 unidades de 

ejecución independientes, atendiendo a los usos pormenorizados diferenciados (industrial común y 
mixto) que se proponen para cada una de las dos parcelas A y B. 

 
 Por otra parte, constan en el expediente los informes recabados de las administraciones con 
competencias sectoriales que siguen: Departamento de Infraestructuras Viarias de la Diputación 
Foral de Gipuzkoa y Ura – Agencia Vasca del Agua. 
 
 Además, la Dirección de Administración Ambiental del Gobierno Vasco ha emitido el 
informe ambiental estratégico referente al Plan, en base al documento ambiental estratégico 
presentado por la promotora. 
 
 Visto el informe elaborado por los Servicios Técnicos Municipales, en el que se analizan las 
alegaciones formuladas, y 
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 CONSIDERANDO, en lo que respecta a las alegaciones formuladas por Dª 
INMACULADA ARREGI AGIRIANO-ZABALA, lo siguiente: 
 

1.- Durante la tramitación del planeamiento general (Plan General de Ordenación Urbana) y 
pormenorizado (Plan Especial de Ordenación Urbana del ámbito A.E. 104.- ZABALETA), como 
consecuencia de la estimación de las alegaciones formuladas por la interesada y como punto de 
acuerdo, se adoptó la fórmula de consolidar la vivienda y no consolidar el garaje, por ser su 
mantenimiento incompatible con la ordenación propuesta. Dicha decisión, además, no se encuentra 
condicionada por la cesión de terrenos realizada en su día por el propietario de la parcela para la 
construcción del actual bidegorri. Por ello la modificación del Plan Especial que se ha propuesto se 
plantea en los términos del punto de acuerdo arriba mencionado, fórmula que se considera la 
adecuada. 

 
2.- En lo que respecta a la cesión anticipada de suelo que se reivindica, la misma se 

incorporará al expediente, si bien el momento de hacerla valer será cuando se aborde la 
reparcelación resultante del desarrollo del Plan Especial. 

 
3.- De manera semejante, las solicitudes de cierre de la parcela resultante y su diseño se 

incorporarán también al expediente, para que en sean tenidas en cuenta en el momento de redactar 
el Proyecto de Urbanización. 

 
4.- La cuestión de la contestación individualizada de las alegaciones es una cuestión que, 

desde la óptica de la transparencia, resulta difícil de justificar, siempre y cuando se respeten las 
limitaciones establecidas en la legislación aplicable en materia de protección de datos. 

 
5.- En base a los motivos expuestos, procede, por un lado, desestimar las alegaciones, y por 

otro, incorporar al expediente las aportaciones realizadas, para que sean tenidas en cuenta en los 
proyectos de urbanización y reparcelación. 

 
 CONSIDERANDO, respecto a las alegaciones contenidas en los escritos presentados por 
D. MARCELINO AMOZARRAIN KORTABARRIA, lo siguiente: 
 

1.- Desde los primeros diseños, uno de los objetivos de la planificación urbanística de la 
zona ha sido el de la sensibilidad por optimizar los aprovechamientos, por un doble motivo. Desde 
la óptica pública, para colmatar bien los espacios ya ocupados y no clasificar más suelo por un lado, 
y la de no generar espacios públicos pavimentados que requieran de un mantenimiento con cargo a 
la Administración superfluos por otro. Desde la óptica de la gestión urbanística y del respeto al 
derecho de la propiedad, para no mermar esos derechos, tanto si tienen opción de desarrollarlos, 
como si han de resultar indemnizados por no hacerlo. 

2.- En esa línea, la ordenación del ámbito diseña un sistema viario de acceso a las parcelas 
resultantes incompatible con el mantenimiento de Carrocerías Danona. Además, hay que tener en 
cuenta que la citada actividad, esto es, la de Carrocerías Danona, según obra en el archivo municipal, 
a día de hoy carece de licencia alguna (precaria o no), y no está legalizada, y en consecuencia, no 
existe necesidad de mantener su localización por motivos de continuidad de actividad alguna, todo 
ello sin perjuicio de los derechos que le puedan asistir en el momento de la reparcelación. 
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3.- Por otro lado, es preciso señalar que el objeto de todo plan especial es precisamente el de 

aprobar la ordenación pormenorizada de un área mediante el establecimiento de determinaciones 
urbanísticas establecidas en la Ley 2/2006 de Suelo y Urbanismo, entre las cuales se encuentra la del 
establecimiento de la superficie de la parcela mínima, por lo que la no existencia de previsión alguna 
que la justifique no es motivo para el no cumplimiento de tal determinación. 

 
4.- Por último, durante la tramitación del planeamiento, tanto general (Plan General de 

Ordenación Urbana), como pormenorizado definitivamente aprobado (Plan Especial de Ordenación 
Urbana del ámbito A.E. 104.- ZABALETA) se estudió la viabilidad económica del ámbito. La 
presente modificación puntual, estudiada en su conjunto, ni incrementa la edificabilidad, ni 
incrementa las cargas de modo sustancial, por lo que no debería influir en la viabilidad analizada en 
su día. En cualquier caso, uno de los objetos del posterior programa de actuación urbanizadora es el 
estudio de viabilidad económico-financiera, con valoración de la totalidad de los bienes y derechos 
de la actuación, por lo que no se estima necesario un mayor análisis por el momento.  

 
5.- En base a los motivos expuestos, procede desestimar las alegaciones sin perjuicio de que 

lo señalado pueda volver a ser analizado en los documentos urbanísticos posteriores. 
 
CONSIDERANDO, en relación a las alegaciones contenidas en el escrito presentado por 

“CALDERERÍA EPELE, S.L.”, lo siguiente: 
 
1.- La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada con fecha 15 de septiembre de 2016 

acordó estimar, en lo que respecta a la vialidad, la alegación realizada por “Caldereria Epele S.L.” en 
el sentido de considerar adecuada la propuesta de crear un vial perimetral que facilitara la circulación 
en sentido único y sin fondos de saco. A la vista de esta nueva alegación, se ha analizado la misma, y 
se entiende que el solo hecho de aminorar los excesos de recorrido que se vayan a generar y su 
repercusión, no justifican el exceso de inversión que ello requiere. Más si tenemos en cuenta que las 
cuestiones relativas a los radios de giro ya han sido contempladas, y pueden ser desarrolladas de 
forma más afinada en el proyecto de urbanización. 

 
2.- La diferencia más significativa entre la propuesta de parcelación planteada por Epele y la 

recogida en este nuevo documento objeto de aprobación inicial, se centra en la segregación que se 
proponía para la parcela B, en subparcelas de menor superficie. En cualquier caso, la determinación 
de parcela mínima establecida por la modificación permitiría una posterior segregación, en caso de 
resultar necesaria o estimarse oportuna, de la parcela B, tal y como se recoge en aquella propuesta. 
Por lo tanto, no es necesario realizar modificación alguna a nivel de planeamiento. 

 
 
3.- No resulta necesaria la división del ámbito en dos unidades de ejecución por motivo de 

diferenciar los usos pormenorizados existentes (uso industrial común y mixto), más aún cuando, 
según los datos recabados por el Ayuntamiento, existe la voluntad de abordar obras de nueva planta 
tanto en la parcela A como en la B. Además, a primera vista parece que sería de interés para casi 
todos que la urbanización propuesta se ejecutara conjuntamente. En cualquier caso, el posterior 
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programa de actuación urbanizadora, en caso de estimarse necesario, podría delimitar cuantas 
unidades de ejecución diferenciadas se estimasen oportunas. 

 
4.- En base a los motivos expuestos, procede desestimar las alegaciones sin perjuicio de que 

lo señalado pueda volver a ser analizado en los documentos urbanísticos posteriores. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 97 y 95-96 de la Ley 2/2006 del 

Parlamento Vasco, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo, y en el artículo 22,2,c) de la Ley 7/1985, 
de 2 Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, redactado por la Ley 11/1999, de 21 de 
Abril.  

 
Esta Comisión de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad propone al Pleno de la 

Corporación la adopción del siguiente acuerdo: 
 
I.- Contestar a las alegaciones formuladas en relación al nuevo documento inicialmente 

aprobado de 1ª MODIFICACIÓN DEL PLAN ESPECIAL DE ORDENACIÓN URBANA DEL 
ÁMBITO A.E. 78 – ZABALETA (ANTES A.E. 104) en los términos recogidos en los Considerandos 
arriba expuestos. 

 
II.-  Aprobar definitivamente el nuevo documento de 1ª MODIFICACIÓN DEL PLAN 

ESPECIAL DE ORDENACIÓN URBANA DEL ÁMBITO A.E. 78 – ZABALETA (ANTES 
A.E. 104), con las siguientes puntualizaciones: 

 
1ª.- Deberá establecerse una servidumbre en la parcela B para garantizar el acceso desde la 

parcela del caserío Zabaleta a la parcela 4369011. 
 
2ª.- Deberá incluirse en las ordenanzas la posibilidad de autorización del uso de 

aparcamiento en cubierta y su regulación. 
 
3ª.- Deberá incorporarse la propuesta de restauración del tramo de ribera, para que en el 

proyecto de urbanización tenga en cuenta su revegetación en los términos señalados en el informe 
ambiental estratégico. 

 
Dichas puntualizaciones deberán ser recogidas en el Texto Refundido que ha de ser elaborado 

por la promotora y presentado en el plazo de UN MES (contado desde la notificación del acuerdo) en 
el Ayuntamiento. 

 
III.- Remitir un ejemplar del citado Texto Refundido al Departamento para la Ordenación y 

Promoción Territorial de la Diputación Foral de Gipuzkoa para su depósito en el registro 
correspondiente. 

IV.- A efectos de la entrada en vigor de la Modificación aprobada, publicar el acuerdo de 
aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Gipuzkoa. 
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5.- INFORMACIÓN RELATIVA AL ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 
DE 2016, AL 30-09-2016.(2016RBAR0044) 

 
      La comisión remite información relativa al estado de ejecución del presupuesto de 2016, al 30-09-
2016, en virtud de los siguientes resúmenes numéricos: 

 

      

A - GASTOS (Datos en miles de euros)    

      

A. 1 - GASTOS PENDIENTES DE COBRO DE EJERCICIOS CERRADOS (DE EJERCICIOS ANTERIORES) 

      

IMPORTE TOTAL PAGOS TOTALES BAJAS 
SIN PAGAR al 

30-09-2016 

   

1.788,66 1.696,73 -1,51 90,42   

 94,86% -0,08 5,06%   

      

A.2 - CRÉDITOS INCORPORADOS (GASTOS EN EJECUCIÓN, DESDE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUP. DE 2015). 

      

IMPORTE TOTAL AUTORIZADO 
UTILIZADO 

(adjudicado) 

OBLIGACIONES 

RECONOCIDAS 

(ejecutadas)  

PAGADO REMANENTE 

2.535,87 2.476,95 1.887,43 1.027,88 1.027,88 58,92 

 97,68% 74,43% 40,53% 40,53% 2,32% 

      

A.3 – EJERCICIO CORRIENTE O PRESUPUESTO DE 2016 (en miles de euros) 

 

CAPÍTULO PRESUP. 
GASTO 

AUTORIZADO 

GASTO 

UTILIZADO 

(adjudicado) 

ORDENADO 

(ejecutado) 
PAGADO  DISPONIBLE 

I Gastos del personal  
10.947,05 8.090,65 8.090,65 8.090,65 8.059,93 2.856,40 

 100% 73,91% 73,91% 73,91% 73,63% 26,09% 

II Adquis. de bienes 

y servic. 

10.192,30 8.080,25 7.791,80 6.136,10 5.643,83 2.112,05 

 100% 79,28% 76,45% 60,20% 55,37% 20,72% 

III Inters. de 

préstamos 

27,13 14,43 14,43 14,43 14,43 12,71 

 100% 53,19% 53,19% 53,19% 53,19% 46,81% 

IV Transferencias 

corrientes  

4.931,51 3.094,26 3.092,96 2.819,51 2.673,79 1.837,25 

 100% 62,74% 62,72% 57,17% 54,22% 37,26% 

V Crédito global 4,59 0 0 0 0 4,59 

 100%     100% 
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VI Inversiones 7.097,50 3.318,17 2.323,60 623,36 591,62 3.779,33 

 100% 46,75% 32,74% 8,78% 8,34% 53,25% 

VII Transferencias 

de capital 

793,90 744,89 744,89 744,89 495,06 49 

 100% 93,83% 93,83% 93,83% 62,36% 6,17% 

VIII .Activ. Finan. 
265 188,51 188,51 34,28 34,28 76,49 

 100% 71,14% 71,14% 12,94% 12,94% 28,86% 

IX Amort. de 

préstamo 

714,83 539,94 539,94 539,94 539,94 174,89 

 100% 75,53% 75,53% 75,53% 75,53% 24,47% 

TOTAL 

EJERCICIO 

CORRIENTE 

34.973,82 24.071,10 22.786,78 19.003,16 18.052,87 10.902,71 

 100% 68,83% 65,15% 54,34% 51,62% 31,17% 

TOTAL DE 

EJERC. 

CORRIENTE + 

CRÉDITOS 

INCORPOR. 

37.509,69 26.547,05 24.674,21 20.031,04 19.080,75 10.931,64 

 100% 70,77% 65,78% 53,40% 50,87% 29,13% 

 

 

A.4 – PRÓXIMOS EJERCICIOS (en miles de euros) 

   

AÑO 
GASTO 

AUTORIZADO 

GASTO 

UTILIZADO 

2017 628,81 172,81 

  27,48% 

2018 11,89 11,89 

  100% 

2019 90 90 

  100% 

TOTAL 

PRÓXIMOS 

EJERCICIOS 

730,70 274,70 

  37,59% 
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B – INGRESOS 

      

      

B.1 INGRESOS PENDIENTES DE COBRO DE EJERCICIOS CERRADOS (DE EJERCICIOS ANTERIORES) 

      

IMPORTE TOTAL TOTAL COBROS BAJAS 
PTE. COBRAR al 

30/09/2016 

  

7.227,42 3.353 646,,74 3.227,68   

100% 46,39% 8,95% 44,66%   

      

      

B. 3 EJERCICIO CORRIENTE DE 2016 – PRESUPUESTO (en miles de euros)  

      

CAPÍTULO PRESUP. 

DERECHOS 

RECONOCIDOS 

NETOS (ingresos 

liquidados) 

COBROS 

NETOS (%sobre 

derechos 

reconocidos) 

PENDIENTES DE 

COBRO (% sobre 

derechos 

reconocidos) 

PRESUP. 

DESVIACIÓN 

I Impuestos directos 
7.672,64 7.449,32 6.038,04 1.411,28 -223,32 

 100% 97,09% 81,05% 18,95% -2,91% 

II Impuestos 

indirectos 

650 557,07 193,67 363,39 -92,93 

 100% 85,70% 34,77% 65,23% -14,30% 

III Tasas y precios 7.120,82 5.929,23 5.597,48 331,75 -1.191,60 

 100% 83,27% 94,40% 5,60% -16,73% 

IV Transferencias 

corrientes  

15.016,36 11.285,77 10.962,34 323,41 -3.730,60 

 100% 75,16% 97,13% 2,87% -24,84% 

V Ingres. 

patrimoniales 

178,60 104,26 90,14 14,12 -74,34 

 100% 58,38% 86,46% 13,54% -41,62% 

VI Enajen. reales 
230,30 51,51 28,33 23,18 -178,79 

 100% 22,37% 55% 45% -77,63% 

VII Transferen. Cap. 
253,06 20,99 3,61 17,37 -232,07 

 100% 8,29% 17,20% 82,75% -91,71% 

VIII Variac. Activ. 

Finan. 

603,99 527,50 519,71 7,79 -76,49 

 100% 87,34% 98,52% 1,48% -12,66% 

IX Préstamos 876,81    -876,81 
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 100%    -100% 

TOTAL 

EJERCICIO 

CORRIENTE 

32.602,58 25.925,63 23.433,32 2.492,31 -6.676,96 

 100% 79,52% 90,39% 9,61% -20,48% 

REMANENTE 

TESORERÍA, DE 

LA LIQUIDACIÓN 

DE 2015 

4.916,97     

      

TOTAL 

EJERCICIO 

CORRIENTE + 

REMANENTE + 

DEBITOS 

INCORPORADOS 

37.516,56 25.925,63 23.433,32 2.492,31 -11.593,93 

 100% 69,10% 90,39% 9,61% -30,90% 

 
 

 
6.- INFORMACIÓN RELATIVA A LOS EXPEDIENTES DE MODIFICACIÓN DE 
CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO DE 2016 APROBADOS POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL DURANTE EL 3º TRIMESTRE DE 2016. (2016RBAR0043) 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 9, apartado 4º, de las bases de ejecución de los 

presupuestos de 2016, información relativa a los expedientes de modificación de créditos aprobados 
por la Junta de Gobierno Local, respecto a la remisión trimestral al pleno municipal, la Comisión de 
Hacienda, ordenados cronológicamente, informa al pleno municipal el siguiente resumen de las 
expedientes aprobados en el 3º trimestre de 2016: 

 
- Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 21-07-2016, por el que se aprueba la ampliación 

de 7.000 € de la consignación económica de la partida “1.0900.622.323.00.00 – Inversiones de 
Educación”, a través de la transferencia de créditos derivada desde la partida de 
“1.0602.625.920.00.00 – Nuevo archivo,  mobiliario”. 

 
- Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 28-07-2016, por el que se aprueba el abono de 

la cuota de Elkarkidetza, de las cantidades que quedaron sin cotizar en el 2012; para ello, se 
incorporan varias partidas del capítulo primero con 234.419,93 €, financiando dicho incremento en 
régimen de habilitación de créditos (financiado con el fondo generado en el 2013). 

 
7.-MOCIÓN PRESENTADA  POR LOS GRUPOS MUNICIPALES DE IRABAZI Y 
BALEIKE, SOBRE LA LAICIDAD. (2016SMOZ0019) 
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Esta moción, tiene como objetivo la defensa y el fomento de la libertad de conciencia de todas las 
personas, así como establecer la legitimidad secular de las instituciones públicas, en el ámbito 
municipal. Hay que tener en  cuenta que los municipios constituyen hoy una avanzadilla de los 
cambios sociales y son los que están haciendo avanzar más al conjunto del estado haciendo las 
propuestas más rupturistas y de cambio social  con iniciativas como la red de ciudades refugio, por 
el bienestar animal, la red de ciudades pro el cambio en salud o red de municipios libre de tráfico 
de mujeres y niñas para la explotación sexual. 
 
Manifestamos, que según consta en la actual constitución, que el estado no tiene confesión alguna 
y los ayuntamientos son parte fundamental del estado. Por lo que, la laicidad en el ayuntamiento es 
una manera de representar a toda la ciudadanía y no solo a una parte de ella con unas determinadas 
creencias religiosas. 
 
Desde nuestros grupos municipales, creemos que con esta iniciativa “se abre un proceso muy 
importante para poner en su sitio lo que la legalidad vigente defiende, que es la aconfesionalidad 
del estado”. 
 
Ateniéndonos a lo que establece la actual constitución, art. 16.3 sobre la “no confesionalidad del 
estado, “ninguna confesión tendrá carácter estatal”, el ayuntamiento de Arrasate-Mondragon, tiene 
como objetivo democrático fomentar la libertad de conciencia y la independencia de esta 
institución de cualquier confesión religiosa o ideología particular, por respeto a la pluralidad 
ideológica, de convicciones y creencias del conjunto de la ciudadanía de este municipio. 
 
Por todo ello, presentamos para su aprobación por el Pleno del Ayuntamiento de Arrasate-
Mondragon la siguiente: 
 
MOCION 
 

1. Los actos públicos oficiales serán exclusivamente civiles y sin connotaciones religiosas. 
 

2. Ninguna autoridad pública o funcionario participara, en calidad de tal, en actos de 
naturaleza religiosa. 

 
 
M.UBARRETXENA (Lehendakaria): 

 
Interbentziorik? 

 
J.L MERINO (IRABAZI): 
 
Hubiera preferido que se hubiera tratado la siguiente moción antes porque me parece de risa, una 
broma presentar una moción como no al PNV, no le viene bien, no le gusta, no está de acuerdo con 
ella pues presenta otra casi en los mismo términos que no vienen a cuento porque al fin al cabo esta 
moción no dice absolutamente nada de lo que se propone en la siguiente no coarta ni dice que las 
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tradiciones según vosotros tradiciones con esta moción no se harían, incluso dejarían de hacerse y por 
lo tanto no entiendo a que habéis presentado la moción ¿no? 
 
En esta moción lo único que se pretende como dice la exposición de motivos hay mucha gente que no 
confiesa con ninguna religión o hay diversas religiones y la institución como tal tal como dice la 
Constitución en el artículo 16.3 no tiene porque estar condicionada por ninguna religión. 
 
Yo no le digo a la Alcaldesa o cualquier concejal que no vaya a ningún acto religioso a nivel privado, a 
nivel personal pueden ir a donde quieran pero si decimos en esta moción como institución como tal no 
deberíamos de hacerlo ¿no? Por respeto a las demás confesiones y a la conciencia de los demás 
ciudadanos. 
 
Por lo tanto, no voy a seguir me parece como os he dicho de risa la siguiente yo creo que en esta no se 
coartaba absolutamente nada.  

 
M.UBARRETXENA (Lehendakaria): 

 
Beste interbentziorik? 

 

 
A.EZKURRA (EAJ-PNV): 
 
Arratsaldeon guztioi. Alkatea andrea, mahai kideok, herritarrok zuzenean gugana erantzuna gure gain 
bota duzunez Merino jauna erantzuna ere erantzungo dizut. 
 
Egia esan, zuk de risa esaten duzun moduan guk zure mozioa guztiz errespetu osoz hartu genuen zure 
mozioari aurreko astean deitu genizun esanez guretzako hanka motz geratzen zala eta sartu nahi genuela 
beste puntu bat. Zuk ezezko borobila esan zenigun ezetz, ez zenutela onartzen beste ezer sartzea eta 
horregatik errespetu osoz zuen mozioari guk ez diogu babesa emango eta beste mozioa bat sartu dugu 
eta guk eskatzen dugun bakarra da guk mozio hau errespetu osoz tratatzen dugun moduan zuk ere 
hurrengokoa baina orain mozio honetan oinarrituko naiz hori gertatu zana. 
 
Eskatu genizuen osotasun bat guretzako osotasuna ez zuen erreflejatzen puntu bat gehiago sartu nahi 
genuen ezezkoa eman zenigun eta beste mozio bat ateratzea erabaki genuen. Beraz, gu mozio honi ez 
diogu babesarik emango. Besterik ez. 
 
 
 
 
M.UBARRETXENA (Lehendakaria): 

 
Beste interbentziorik? 
 
E.BARBERENA (EH-BILDU): 
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Arratsaldeon denoi. Egia esan gaixak badauka bere mamia ez? Eta guk buelta bat eman dotzagu agian 
herritarrek ez dakite baina bada gai bat azkeneko hilabeteetan behintzat udal barne mailan talde artean 
behin baina gehixautan irten dana ez?  
 
Eta dinogu dala gai mamitsua garelako jabe EH-Bildun baita be bai herri ezberdinetan gaia modu 
ezberdinetan hartzen dalako, besterik beste, badaukalako bere ertzak ez? Non hasten da laikotasunaren 
auzia non hazten da norberaren askatasun erlijiosoa, non dauden baldintzak eztabaida hau emateko 
ganoraz.  
 
Guk uste dugu norabidea bai izan behar dela laikotasunaren aldekoa eta uste dugu Arrasaten bagazela 
baldintzatan urrats hauek emateko. Era berean, gure iritziz onena litzake herritarrak izatea fededunak 
kasu bakoitzean ekimenaren antolatzaileak eta udal ordezkariak hartu beharko geunkela parte nahi 
izanez gero, noski herritar moduan hortxe bat egiten dut Juan Luisek esan dauenakin. 
 
Arantzazura dagoela peregrinazioa ondo herritarrak antolatuta bada baina gero ez daixela egon bankada 
bat udal ordezkariendako gordea, adibidez, adibide bat jartzeagatik da eta guk ikusten dugunez bi 
mozioak dazenak erreskadan diela gai igualan bi ertz bueno gu momentuz honekin esango dugu guk 
babesten dugula mozioa eta gero beste ertz batzuk hurrengo mozioan joango gara ikusten.  

 
M.UBARRETXENA (Lehendakaria): 

 
Beste interbentziorik? 

 
O.GARCIA (PSE-EE): 

 
Arratsaldeon guztioi. Buenas tardes nosotros estamos completamente de acuerdo en que las 
instituciones tienen que tender a la laicidad más que nada porque representamos a todos y a todas las 
ciudadanos y ciudadanas del municipio y como tal bien acudimos a todos los actos religiosos de 
cualquier confesión o no acudimos a ninguno. 
 
Nosotros los socialistas creemos que el camino no es “rendir pleitesía” a ninguna religión con lo cual 
estamos a favor de la laicidad de la institución de la misma manera que estamos a favor de la laicidad 
creemos que las instituciones tienen que ser totalmente asépticas y tampoco desde ningún institución se 
debería de amparar o dar difusión a ningún contenido político de una sola parte de la población. 
 
Agradecer a las personas que han presentado la moción al contrario de lo que has dicho tu Anuska la 
disponibilidad que han tenido para trabajarla me parece que ha sido la primera vez que nos hemos 
conseguido poner de acuerdo en una moción, también es verdad que la veníamos trabajando desde 
meses atrás con lo cual esa laxitud o esa malgutasuna, esa predisposición a poder dialogar se agradece, 
se agradece también que se hayan sacado cosas con las cuales pues mi partido no comulgaba para 
propiciar que podamos apoyarla y ya que habéis hablado de la siguiente moción. 
 
Si son muy parecidas pero no son exactamente lo mismo es verdad que la semana pasada estando y 
presente se te llamo, se te dijo haber si podíamos completar y dijiste que no. Estas en todo tu derecho 
vosotros sois los que habéis presentado la moción y la presentareis en los términos que habéis elegido. 
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A mí no me parece de risa que haya otro partido que haya presentado una moción distinta, me parece 
que aquí todos tenemos derecho y además estamos obligados a representar a las personas que nos han 
votado y desde ese respeto de la representatividad que representamos. Yo creo que no hay risa posible 
hay otras mociones que se han presentado que podíamos haber dicho lo mismo, podíamos haber dicho 
que daban risa y no lo hemos hecho por respeto. Igual yo sí pero bueno nada más.  
 
Simplemente decir que vamos a ampararla. 
 
M.UBARRETXENA (Lehendakaria): 

 
Beste interbentziorik? 
 
J.L MERINO (IRABAZI): 
 
Habéis dicho que es verdad llevamos tiempo con el tema de esta moción en la Junta de Portavoces 
llevamos tiempo, esta moción tenía 15 puntos la hemos rebajado al mínimo posible para que sea el 
primer paso que se dé un Arrasate hacia la laicidad de la institución no a tu laicidad de la institución.  
 
De 15 puntos lo hemos rebajado a dos que son esenciales es que ningún cargo público acuda como tal a 
ningún acto religioso no es más. Y ningún funcionario de este ayuntamiento lo haga tampoco como tal. 
A nivel individual, a nivel personal lo puede hacer el que quiera y con todo el respeto del mundo. Solo 
era eso. Vosotros no lo habéis entendido habéis entendido que se van a joder las fiestas de San Juan, 
Santo Tomas y todas las demás porque en la siguiente moción todo el santoral viene pero bueno esa no 
era la idea de la moción. 
 
M.UBARRETXENA (Lehendakaria): 

 
Beste interbentziorik ez baldin badago bozkatzera pasatuko gara. 
 

Asistentes 21  

Votos a favor: 13 EH-BILDU (7),PSE-EE (3), BALEIKE (2) y IRABAZI (1) 

Votos en contra: 8 EAJ-PNV (8) 

Abstenciones:   

 
 
 
Beraz, onartzen da. 
 
 
 
 
 
8.-MOCIÓN PRESENTADA  POR EL GRUPO MUNICIPAL EAJ, SOBRE LAS 
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COSTUMBRES DE ARRASATE.(2016SMOZ0021) 

 
En la localidad de Arrasate existen numerosas costumbres y tradiciones que están relacionadas con 
fiestas y con actos culturales, muy queridos entre las y los mondragoneses. 
 
Algunas de estas costumbres y tradiciones han tenido una relación con la religión en el pasado, 
pero ya se han arraigado en la cultura de la localidad, convirtiéndose en una parte importante de su 
cultura y pasando a ser una costumbre y una tradición de la misma. 
Algunos de estos actos pueden ser considerados como una parte notoria del patrimonio de nuestra 
localidad. 
 
Ejemplo de estos tenemos la mayoría de fiestas que se celebran en la localidad, y numerosos actos 
relacionados con dichas fiestas: 
 

 El 24 de junio, la festividad de San Juan, fiestas patronales de la localidad. 

 Maritxu kajoi: Fiesta que se celebra desde el año 1977. 

 El 6 de diciembre se celebra el día de San Nikolas (al mediodía se lleva a cabo el bolo-bolo 
en el balcón de la casa consistorial). 

 El 22 de diciembre Santamasak. 
 
 
Fiestas de barrios: 
 

 El 29 de enero, San Valerio en Meatzerreka. 

 El 5 de febrero, Santa Ageda en Gesalibar. 

 El 1 de mayo, en San Andrés. 

 El 15 de mayo, San Isidro en Musakola. 

 El 18 de julio, Santa Marina en el barrio de Santa Marina. 

 El 22 de julio, Maria Magdalena en Maalako Errebala. 

 El 26 de julio, Santa Ana en Ferrerias kalea 

 El 3 de agosto, San Esteban en Udala. 

 El 24 de agosto, San Bartolome en Uribarri. 

 El 29 de septiembre, San Miguel en Garagartza. 

 El 10 de diciembre, Santa Eulalia en Bedoña. 
 
No obstante, el Ayuntamiento de Mondragón quiere fomentar la libertad de conciencia y la 
libertada democrática, tanto por su pluralidad religiosa como su pluralidad ideológica, a través del 
respeto de las creencias de toda la ciudadanía, para fomentar la independencia religiosa de esta 
institución. 
 
Pero entendemos que esto no puede romper con las costumbres y tradiciones de la localidad, 
patrimonio que se ha convertido en parte de nuestra cultura.  
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Por ello, presentamos la siguiente moción al pleno municipal de Mondragón: 
 

1. Los actos públicos oficiales organizados por el Ayuntamiento de Mondragón han sido 
exclusivamente civiles y sin matices religiosos. 

 
2. Las y los trabajadores del Ayuntamiento y quienes estén al servicio de la administración 

municipal no participarán como representantes en actos de matices religiosos. 
 

3. Los miembros de la Corporación podrán participar en actos que se consideran costumbres, 
tradiciones o cultura de la localidad y que estén arraigados desde hace tiempo con total 
normalidad en la localidad. 
 

 
M.UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Interbentziorik? Anuska. 
 
 
A.EZKURRA (EAJ-PNV): 
 
Berriz kaixo. Mozioa da hau guk aurkeztu duguna hemen lehenik eta behin bai gauza bat argitu nahi 
genuena lehengoko puntuan eta bai bigarrenean pixkat horren erakusle dana, hau da, noski EAJtik 
ikusten dugula udalaren misioa udal batena instituzio moduan bai Arrasateko udala eta bai edozein 
udala. 
 
Noski ez dela udal baten misioa, udal baten xedea ez da inongo gure misioa da noski dela baliabide 
publikoak kudeatzea herritarren beharrei erantzuna emanez eta noski gure xedea udaletxe baten 
xedea ez dela inondik inora ez inongo konfesiorik, ez erlijioaren difusiorik ez inongo erlijio 
defentsarik horrekin guztiz ados gaude. 
 
Udaletxe bat instituzio gisa guztiz laikoa dela guztiz defendatzen dugu. Hori guztiz defendatzen 
dugu eta onartzen dugu. Baina hori da gauza bat eta beste gauza bat da eta horregatik guk Merino 
jauna guk eskatzen genizun zuk aurkeztutako aurreko mozioan guk eskatzen ari ginena zan herri 
honek badauzkala bere herri identitate moduan, usadio moduan, kultura moduan oso barneratuta 
hainbat jaialdi, ekitaldi non udaletxe honetan gaudenok joateko aukera daukagun inor ez behartzen 
inondik inora eta gutako asko parte hartzen dugu batzuk bai beste batzuk ez eta hor guztiz denok 
gara aske joateko edo ez joateko. 
 
Baina guk esaten duguna da horiek goazen balioan jartzen, goazen errespetatzen goazen iraganean 
eta motxila honetan herri moduan dakarkigun usadio guzti hauek bai orainan eta bai etorkizunean 
goazen guztiok defendatzen eta egia da, batzuk daukatela erlijio batzuekin egon daitezkeela erlijio 
batzuekin lotuta baina herri honetan konfesio ezberdin asko daude. 
 
Hemen gainera eskatu nuen listadoa, egia da, danok dakigu daukagula erlijio katolikoaren lotuta ba 
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prozesatzen dutena herritar askok baina baita dauzkagu hemen eliza ebangeliko bautista, eliza 
ebangeliko pentekostal, daukagu komunitate musulmanak, komunitate islamiarra eta guztiak 
defendatzen ditugu noski baietz eta berriz dinot gure egunerokotasunean udalaren lana ez da  
inondik inora inongo erlijioarekin erlazionatutako ez da gure ibilbidea noski ezetz. 
 
Guk bakarrik esaten duguna da goazen defendatzen herri honetan oso txertatua dauen kulturarekin 
usadioarekin gure herri identitatearekin lotuta dauden hainbat ekitaldi, jai etab. Hori da mila esker. 
 
J.L MERINO (IRABAZI): 
 
Nadie pretende romper ninguna tradición ningún nada nadie pretende eso. Parece que estáis 
tratando de vender que se están queriendo vender las tradiciones absolutamente cuando ponéis en la 
moción en la última frase de abajo pero entendemos que esto no puede romper con las costumbres 
de tradiciones de la localidad ¿qué es esto?  
 
Esto que es la anterior moción ¿puede ser? Y luego otra cosa nosotros como grupo pedimos que se 
vote por puntos como estamos de acuerdo en los dos primeros evidentemente pero en el tercero no 
estamos. Tenemos el derecho de pedir que se vote por puntos.  
 
M.UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
 
Juan Luis mozioa da eta mozioa beti bere osotasunean bozkatzen da eta puntuak sartzeko edo ez 
sartzeko horretarako nik deitu nizun astelehenean eta esan zenidan ezetz eta badakizu. 
 
Puntuak adosteko eduki ditugu hainbat bilera ze gai hau ez da berria. Gai honi buruz askotan hitz 
egin dugu Enekok esan duen bezala bozeramale batzordean  
 
J.L MERINO (IRABAZI): 
 
Los miembros de la corporación podrán participar si es a título personal si metéis esa coletilla 
nosotros no tenemos ningún problema  
 
 
M.UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Mozioa da dagoen bezala Juan Luis. 
 
J.L MERINO (IRABAZI): 
 
Pues entonces votamos en contra. 
 
M.UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Beste interbentziorik?  



 

 

 

 

 
 
 

Idazkaritza  

Esp.-kodea: 2016SAPL0012  

 

21 

 

 
 
 
 
 
 
E.BARBERENA (EH-BILDU): 
 
Arratsaldeon. Berriro ere. Nik eskerrak eman behar dotzuet gai interesgarri hau mahai gainean 
jartzeagatik ze benetan gozatu egin dut honi buruz irakurtzen eta dokumentatzen. 
 
Hasteko apunte pare bat agertzen diren ospakizun zerrendan bueno Maritxu Kajoi jai erlijioso bat 
moduan agertzea. Eskerrik asko horrek irribarre on bat behintzat ekarri dit. Bestetik San Andresak 
azaroaren 30ean dira ez maiatzaren 1ean, maiatzaren 1ean San Marxs izatekotan agian baina azaroan 
die eta bueno nik uste dut mozioan zuzenketa hori kontuan hartu baleike hobe eta gero uztailaren 
26an santa ana eta mojitoari buruzko ikerketa oso bat abiatu geinke ez? 
 
Bueno usadioak aipatzen dira hementxe kode zibilaren arabera zuzenbide iturrietako bat baina 
usadioa zer dan aztertzeko orduan bueno ba benetan eztabaida handia dago honen inguruan gaur 
bertan Arantza Urretabizkaiak Euskadi irratian Hondarribiko alardeari buruz hitz egiten zauen 
usadioen eguneratzea edo ez eguneratzearen inguruan. 
 
Jon Sarasuak badauka honi buruzko lan mardulak jarraidura eta irekidura kontzeptua aipatzen ditu 
zer da gizarte baten jarraitu behar dena eta zertara ireki behar den. Hori benetan eztabaida 
interesantea da etengabe ematen dena kultura guztietan eta nik uste dut honek bete-betean jotzen 
dauela honekin. 
 
Nik kultura berbakin beti arazo bat daukat dela definizioak zehazteko orduan ez eta antropologiatik 
Levi Straus, Malinosky  edo eta inkluso Marxs berak badaukie definizioa ezberdinak antropologiaren 
inguruan.  
 
Nik hartu duten kulturan definizioa esan dut eta zer esango leuke eliza katolikoak honi buruz eta 
concilio vatikano bigarreneko pasarte motz batekin ekarri dizuet gazteleraz “con la palabra cultura se 
indica en sentido general todo aquello con lo que el hombre afina y desarrolla sus innumerables 
cualidades espirituales y corporales procura someter el mismo orbe terrestre con su conocimiento y 
trabajo, hacen más humana la vida social tanto de la familia como en toda la sociedad civil mediante 
el progreso de las  costumbres e instituciones finalmente a través del tiempo expresa, comunica y 
conserva en sus obras grandes experiencias espirituales y aspiraciones para que sirvan de provecho a 
muchos incluso a todo el género humano.” 
 
Nik noski pasarte honetatik azpimarratu nahi nukeena da mediante el progreso de las costumbres y 
las instituciones, hau da, nik uste dut usadioak mantentzeko modurik honena aldatzea dela. Usadioak 
fosilizatzen badira galdu egiten dira eta guk hemen eskatzen duguna eta uste dut herriak eskatzen 
duena da usadio hauen eguneratze bat nola? Ba zuzenean zuen  harremana botere publikoarekin 
kenduz. 



 

 

 

 

 
 
 

Idazkaritza  

Esp.-kodea: 2016SAPL0012  

 

22 

 

 
Horregatik guk mozioaren aurka bozkatuko dugu,besteak beste, aurreko mozioaren alde egin 
dugulako. 
 
 
 
 
M.UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Beste interbentziorik?  
 
 
 
I.URIZAR (BALEIKE): 
 
Barkatu pixkat ahotsa txarto edukitzea. Usadio eta ohiturak aitzakiatzat jeltzaleok desberdintasunean 
sakontzen duzue berriro ere erlijio kristaua usadio bezala inposatu nahirik. 
 
Aipatzen dituzuen jaien erlijio kutsua ohitura bilakatu da denboran zehar inposaketaren bidez. 
Erlijioa ez zen kontsentsuz zabaldu, adibidez, frankismoaren ardatzetako bat izan zen gure herria 
jazartzeko, gure gizarteko hainbat kolektibo errepresioz kontrolatzeko. 
 
Gaur egun oraindik erlijio dituen eragin eta ondorio negatiboak arlo askotan antzeman ditzakegu eta 
egun bizi ditugun hainbat jarrera matxistak kasu askotan eliza beraren baitan honen froga dira. 
Herritar guztion edo instituzio batek ezin du erlijiorik pribilegiatu eta are gutxiago aipatutako jarrerak 
izan dituen bat. 
 
Mozio honen eragin praktikoa udalbatzako kideak erlijio bakarraren alde manifestatu ahal izatea da 
ordezkari bezala. Herri honetan kristautasuna historian zehar inposatu izan denez errotua dagoen 
erlijio bakarra kristaua da baita usadio izaera ere izan dezakeen bakarra ere. 
 
Honek erlijioen artean instituzioen aldetik pribilegioak banatzea da eta jada ugari ditu eliza kristauak 
zerga, ondasun eta beste hainbat arloetan. 
 
Ondorioz, Baleikek aurka bozkatuko du 3. Puntua udalbatzako kideak erlijio kristauaren ekitaldietan 
ordezkari bezala parte hartzea ahalbideratzen duelako. Adibidez, San Juanetan udal ordezkaritza eta 
sinboloa gure bandera santuaren aurrean belaunikatzen dira. Mozio honen esanetan zer gertatuko 
da? Da gure galdera eta zuek ados bazaudete ordezkariak titulu indibidualean joateko ekintza 
hauetara? Hori izango litzake gure galderak. 
 
 
M.UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Beste interbentziorik?  
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O.GARCIA (PSE-EE): 
 
 
Me habéis dejado sin palabras entre la clase de historia vaticana y el juego de palabras del que hacéis 
uso vosotros yo de verdad creo que nos estamos volviendo locos. Sinceramente creo que estamos 
sacando las cosas de quicio yo creo que esto hay que simplificarlo bastante más.  
 
Antes he hecho una exposición en la que primera parte decía que o bien el ayuntamiento se lo toma 
todo con laicidad. La laicidad es no poner ninguna religión delante de la otra y tratar a todas igual 
desde ese punto de vista. Yo entiendo que la moción es impecable hasta el punto en el cual lo que 
comentabais del santoral pero es que hay entramos en la segunda parte de la moción. 
 
Que esto es verdad podemos estar de acuerdo con que la iglesia católica en sus distintos tiempos, 
podemos hablar inquisición, podemos hablar del concilio vaticano primero del segundo y podemos 
hablar del Papa Francisco que me cae estupendamente por cierto por esa apertura que está haciendo 
la iglesia católica. Podemos hablar de lo que queramos pero es verdad que las costumbres, la 
definición de costumbres ya que hablamos de definiciones son cosas que se mantienen en el tiempo 
nos guste o no. Estemos más de acuerdo o no las fiestas de nuestro pueblo se llaman las fiestas de 
San Juan hablando contigo el otro día decíamos pues igual hay que ponerle el nombre de solsticio de 
verano tampoco vamos a ser más papistas que el papa ¿no? 
 
Yo creo que hay cosas que sí que están arraigadas dentro de nuestro acervo popular, las fiestas de los 
barrios tradicionalmente se vienen celebrando desde tiempos inmemoriales, las fiestas del pueblo, 
igualmente Santo Tomas, también le cambiamos el nombre a Santo Tomas y le ponemos fiesta del 
solsticio de invierno. 
 
No sé son cosas que a mí se me escapan un poco y yo tiendo a simplificar bastante. Si hasta ahora se 
ha estado haciendo y tú preguntas al 90% de la población y no le dan ningún carácter religioso a las 
fiestas de San Juan porque no vamos a seguir haciéndolas. 
 
Y respecto lo de que la bandera rinde pleitesía al santo etc. Yo os invito a que vengáis en los 
próximos San Juanes a la salve y veíais que lo que se hace es justo después de la eucaristía. No tiene 
nada que ver la eucaristía con la salve. Además os lo recomiendo porque es cultura pura y dura. 
 
Yo que soy totalmente aconfesional y agnóstico pues de vez en cuando escucho música sacra lo cual 
no quiere decir que me guste la iglesia católica pero me encanta esa vertiente cultural de la iglesia 
católica. 
 
Hace unos años el número uno de ventas en las gasolineras eran los cantos gregorianos de Santo 
Domingo de Silos. En fin hay cosas que no hay que mezclar y como muy bien habéis dicho una cosa 
es la tradición popular y las costumbres y otra cosa es rendirle pleitesía a una religión con lo cual 
nunca jamás estaré de acuerdo. 
 
Por eso vamos a votar a favor de la moción  
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J.L MERINO (IRABAZI): 
 
Aquí se va a producir una contradicción porque hay una moción que es contra y otra a favor. No se 
alguna solución planteáis? ¿Alguna solución?  
 
 
M.UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Nik planteatzen dotena da bozkatzea. Baina bozkatu aurretik bai gureko geunke esatea udaletxe 
honek bere historian zehar eduki ditu hainbat alkate desberdin kolore desberdinetakoak, hainbat 
udalbatza desberdin udalbatzakide desberdin, kolore ezberdinetakoak eta inorri ez zaio okurritu 
Arrasateko ohituretan, ohitura horiek apurtzea eta danak tratatu dituzte ohiturak errespeu osoz. 
 
Ohituren ez dakit alde egon edo ez baina bai tratatzen dituzte ohiturak errespetu osoz eta guk berdin 
jarraituko dugu. 
 
Eta bozkatzera pasatuko gara. 
 
 

Asistentes 21  

Votos a favor: 11 EAJ-PNV (8) y PSE-EE (3) 

Votos en contra: 10 EH-BILDU (7), BALEIKE (2) y IRABAZI (1) 

Abstenciones:   

 
Beraz, onartzen da. 
 
 
J.L MERINO (IRABAZI): 
 
De todas maneras hayan salido las votaciones que hayan salido estamos contentos porque se ha puesto 
el debate encima de la mesa seguiremos nos quedan dos años y medio de legislatura. Seguramente 
vendrá otra moción parecida o similar más trabajada, más estudiada, más consensuada. 
 
Nadie quería ni pretendía lo que pensáis todos vosotros los 8, nadie pretendía eso, pero bueno no 
habéis sido capaces de entenderlo y bueno es una pena. 
 
A.EZKURRA (EAJ-PNV): 
 
A ver, que no es que pretender o no pretender. Nosotros etortzen gara mozio batekin non danok 
zaudete erlijio kristautasunaren inguruan hitz egiten eta guk Oskarrek esan duena guk ez dugu hortaz 
ezer esan, eta bide batez Eneko baita humilak zure argibide guztiak esan duzunean, hemen mozio 
honetan ez dau esaten erlijio jai erlijiosoak dienik eta ezebez ke ba guk ez dugu esan, esan duguna 
erlijioarekin lotura bat izan dutela batzuk iraganean eta eskertzen dizut zure hitza baita Merino espero 



 

 

 

 

 
 
 

Idazkaritza  

Esp.-kodea: 2016SAPL0012  

 

25 

 

dugu baita etorkizunean guztiok eroso sentitu gaitezen mozioetara heltzea eta ziur nago lortuko dugula 
noski baietz. Gu prest gaude, prest gaude. 
 
E.BARBERENA (EH-BILDU): 
 
Ez nuen asmorik hitz egiteko baina aipatua izan naizenez. Horietako hainbat usadio eta ohiturek izan 
zuten erlijioarekin lotura iraganean baina dagoeneko herrian errotu dira bertako kulturaren zati 
garrantzitsu bihurtuz. 
 
Ni kulturari buruz aritu naiz, hau da, zuek egin duzuen interpretazioa da herriko kulturaren zati direla 
zuen ustez iraganean erlijioarekin lotura izan zuten ospakizun horiek. Gure ustez egun ere oraindik 
erlijioarekin lotura dute behintzat ekimen zehatz batzuetan. Hori da bakarrik puntualizazioa  
 
M.UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Oso ondo hurrengo moziora pasatuko gara. 
 
9.-MOCIÓN PRESENTADA  POR EL GRUPO MUNICIPAL IRABAZI, SOBRE EL 
OBSERVATORIO DE CONTRATACIÓN.(2016SMOZ0020) 
 
Juan Luis Merino Sanabria, Portavoz del grupo de Irabazi-Arrasate, presenta para su tratamiento 
en Pleno la siguiente MOCION. 
 
OBSERVATORIO DE LA CONTRATCION DE ARRASATE. 
 
El ayuntamiento de Arrasate, al igual que la inmensa mayoría de municipios, viene prestando 
mediante la fórmula de la concesión con empresas privadas un gran número de servicios públicos 
básicos. La limpieza de las calles, de los parque y jardines, la asistencia domiciliaria, la asistencia en 
la residencia Iturbide, son solo algunos ejemplos, los más visibles. 
 
Como principio ideológico y programático de la coalición Irabazi-Arrasate (Ezker Anitza-IU, 
Equo, independientes) por la que nos presentamos a las elecciones municipales en mayo del 2015, 
está la remunicipalización de determinados servicios públicos básicos que actualmente están 
contratados. 
 
Siendo conscientes de la actual situación en cuanto a las numerosas contratas que tiene nuestro 
ayuntamiento y sin renunciar a la remunicipalización de los servicios públicos básicos, planteamos 
que se conforme el “observatorio de la contratación” dado que la subcontratación de estos 
servicios no exime al ayuntamiento de la responsabilidad que tiene en relación a la calidad de los 
mismos y las condiciones laborales de los y las trabajadores empleados en ellos. 
 
Es por ello que planteamos la siguiente moción: 
 

1. El ayuntamiento de Arrasate/Mondragon conformara un grupo de trabajo de carácter 
consultivo (observatorio de la contratación) del que formen parte los grupos políticos 
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municipales, los técnicos municipales responsables de los servicios, representantes de los 
agentes sociales del municipio, y representantes sindicales de las principales empresas 
adjudicatarias y del propio Ayuntamiento. 

 
2. El observatorio de la contratación del Ayuntamiento de Arrasate/Mondragon, realizara un 

seguimiento a las empresas con contratos públicos municipales que gestionan servicios 
públicos con el fin de hacer más transparentes las condiciones de ejecución de esos 
contratos, profundizar en la calidad de su prestación en el municipio y en el cumplimiento de 
los objetivos de eficiencia, económicos, sociales, laborales y ambientales planteados, a partir 
de las sugerencias de los componentes del observatorio, con la intención de formular 
recomendaciones que oriéntenlas decisiones de los órganos municipales. 

 
3. El observatorio de la contratación del Ayuntamiento de Arrasate/Mondragon, se considerará 

como un instrumento para reforzar la transparencia de la gestión municipal mediante un 
proceso participativo interno con los propios servicios municipales, y a la vez, externo con 
las entidades de municipio y la ciudadanía en general- 

 
4. El ayuntamiento de Arrasate/Mondagon aprobara un reglamento de funcionamiento del 

observatorio de la contratación. 
 
M.UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Interbentziorik? 
 
I.URIZAR (BALEIKE): 
 
Gaur egun indarrean dagoen sistemak hutsune ugari ditu kontratazioa eta azpikontratazioaren 
arloan lehiaketara irtetean prezioa puntu garrantzitsuenetarikoa izaten da garrantzitsuena ez 
denean, enpresa merkeena aukeratuz kasu gehienetan. 
 
Lehiakortasun basatiko sistema kapitalista honetan prezio merkeak eskaintzeko enpresek langileen 
baldintzak eta eskubideen kontura murrizten dituzte kostuak. Kasuistika honek langileen egoera 
okertuz gainera lan gatazka ugari sorrarazten dituzte eta Arrasateko zerbitzu publiko ugarietan 
ematen da egoera hau. 
 
Tamalez estatu espaniarreko legeak enpresen interesak bermatzen dituzte eta udal 
administrazioaren ardura murriztu langileen baldintza eta eskubideak urratzen direnean. 
 
Mozio hau ez zaigu aipatutako arazoen konponbide guztizkoa iruditzen baina gutxienez Arrasateko 
udalaren aldetik langileen eskubideen bermatzearen alde herramintak jarriko dira 
funztionamenduan. Horregatik guk mozioaren alde bozkatuko dugu. 
 
O.GARCIA (PSE-EE): 
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Respecto a la moción yo ideológicamente podría estar incluso de acuerdo respecto al tema de 
transparencia y demás. Me molesta muchísimo y me hace muchísimo daño que tomemos por 
tontos a los y las ciudadanas de Arrasate. No se puede mentir en un pleno Igor y lo haces 
constantemente, lo haces constantemente. 
 
Primero, el ayuntamiento está obligado a que en sus contratos se respeten clausulas sociales y eso 
ya lo tenemos de antes de legislaturas anteriores. 
 
Segundo obligamos a las empresas a cumplir con los convenios, no inventes lo que no existe Igor, 
se hace seguimiento continuo de que se cumplen esos convenios. Yo soy el responsable del área de 
servicios del ayuntamiento y me ocupo todos los meses de que me pasen informes de que si se 
cumplen o no las condiciones laborales dignas que merece cualquier trabajador. Otra cosa que tú 
no te hayas interesado por ellos. Para eso estoy yo.  
 
Tercero que el precio prima. No el precio es una parte del contrato, una parte del pliego de 
condiciones hay muchísimas otras y eso está en manos de los políticos cambiarlo o no. En manos 
de los políticos cambiarlo o no. El peso administrativo que se le da al precio está en manos de los 
políticos. 
 
La segunda parte de todo esto es que el ayuntamiento está obligado a que sus contrataciones sean 
eficientes. Yo estoy segura de que tú en tu casa vas a pintar la casa no vas a coger al que te cuesta al 
doble que al otro si te dan lo mismo, si te dan lo mismo. Ya hemos pasado por muchísimas 
comisiones y en todas las comisiones se dice que nosotros presentamos un pliego de condiciones y 
que se le adjudica al de menor precio siempre y cuando cumpla con el pliego de condiciones que 
decidimos nosotros que no lo decido yo que se llevan los pliegos a la comisión, se llevan los pliegos 
a la comisión y en algunas habéis hecho propuestas y no han salido y en otras en un futuro 
seguramente vuestras propuestas irán en el pliego porque si quieres recordamos la anterior reunión 
de portavoces en la cual os invite  a todos los grupos a que hicieses propuestas para el pliego de 
condiciones de la próxima contratación de la limpieza viaria. 
 
Si ya sé que ha pasado poco tiempo yo todavía estoy esperando que me llaméis todos, todos los 
grupos. Transparencia palabra mágica transparencia pues yo voy a hacer una propuesta de 
transparencia en vez de meter a sindicatos, de meter agentes sociales que la Alcaldesa haga un 
edicto en el cual se le invita a toda persona a que se acredite con una semana de anterioridad a la 
mesa de contratación esa a la que no vais, esa a la que no vais, no habéis ido ni a una es que hablar 
de contratación, estoy en el uso de la palabra luego me podrás responder. 
 
Hablar de contratación y no ir a la mesa de contratación. No estáis liberados pero no tenéis 
ninguna otra cosa que hacer. Ninguna y las liberaciones si quieres más adelante cuando tenga más 
datos hablamos y de las no liberaciones Eva Abuin. Hablamos de lo que nos llevamos uno y de lo 
que llevamos otros, de la responsabilidad de unos y de la libertad para hacer y deshacer de otros y 
de mentir y usar la demagogia. 
 
No uséis la demagogia con algo tan serio. Estamos hablando de los derechos de los trabajadores, 
de personas, que en algunos casos lo pasan mal y vosotros constantemente lo que hacéis una y otra 
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vez es poner encima cosas que no son verdad. No son verdad. Y en este ayuntamiento menos, 
menos y a mí me duele personalmente que se diga que en este ayuntamiento no se respeta los 
derechos de los trabajadores porque es mentira, burda y sucia vieja política y el tú más. Ese que 
tanto criticáis y tú más. Hay que documentarse un poquito antes de presentar este tipo de cosas. 
Nosotros por otro lado vamos a votar en contra. 
 
A.EZKURRA (EAJ-PNV): 
 
Uste dut Oscar gainera komisio hortako arduradun izanda argi eta garbi azaldu duenez bueno 
berretsi egiten ditut bere hitzak baina bai esan nahi nuke da gauza bat berak esan duen bezala 
kontratazio mahai bat daukagu udaletxean, daukagu organo bezala udaletxe honetan, dauzkazuten 
proposamenak joan zaitezte eta egin ezazute bertan, ziur naiz komisio horretan hitz egin 
daitezkeela, debatitu daitezkeela batzuk irtengo dira beste batzuk ez.  
 
Ez deigun danok dauzkagu limitazioak bileretara joateko pertsona asko dauzkagu hemen inguruan 
edo limitazio lan limitazioak edo pertsonalak baina es ke sortu nahi dezute beste foro bat non 
badaukagun kontratazio foro bat eta nik gonbidatzen zaituztet ahal dezuten neurrian joatera ahal 
dezuten neurrian eta bertan proposatu itzazuela zuek dakarzuten aldaketak proposamenak, 
hobekuntzak baina es ke badauzkagu organoak ez gaitezen organo berriak sortzera joan badaude 
aprobetxatu deigun daukaguna. Aprobetxatu deigun daukaguna. Beraz, guk ez diogu babesa 
emango mozio honi.  
 
 
 
M.UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Juan Luis eta gainera barkamena eskatu behar dizut ze gure reglamentu organikoak esaten du 
mozioak aurkezten duen taldeak daukala eskubidea lehenengo hitz egiteko eta beraz, mozio hau 
zuk aurkeztu duzunez zure taldeak gaur hemen lehenengo hitza zuria zan eta ez dizugu zuri eman 
eta barkamena nire aldetik eta orain bai zurea da hitza. 
 
J.L MERINO (IRABAZI): 
 
Anuska me estás diciendo para que crear otra mesa otro órgano otro aquí se crean mesas cada dos 
por tres cuando no hay mesa de medioambiente, cuando hay concejalía de medioambiente, se crea 
un montón de mesas que tendrán su importancia yo no la niego ninguna. Yo no voy  a entrar en 
rifi rafe por esto esto lo que pretendemos es después de haber visto lo que está pasando con el 
tema de la desratización de la subcontrata de Cespa que ha habido problemas.  
 
No ha hecho bien su trabajo el tema de la desratización no se ha cumplido ese trabajo. El tema de 
Iturbide ha habido requerimientos por parte de inspección de trabajo. 
 
Es simplemente un órgano que nos podríamos reunir dos veces al año para poner encima de la 
mesa todas las subcontratas que tenemos muchas sobre todo las más importantes, las 6 o 7 más 
importantes y poner encima de la mesa y todos los problemas que están ahí. Es más desde ese 
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observatorio también se puede incidir en la ciudadanía que la ciudadanía diga que se haga una 
encuesta, una consulta a la ciudadanía los servicios los vemos bien, los vemos mal, regular, es una 
mesa que puede valer, es una herramienta que puede valer para mucho. Es de control y 
transparencia, es lo mejores servicios para Arrasate y los mejores condiciones laborales para los 
trabajadores subcontratados. No es más pero erre que erre la mesa de contratación sabéis para que 
sirve para abrir sobres, sirve para eso. Nadie todavía ha presentado un informe de la subcontratas 
en este ayuntamiento. 
 
A mí todavía no me ha caído en mi mesa ningún informe de que los servicios se cumplen, no estoy 
personalizando Oscar, no te preocupes, es por eso por lo que pedimos este observatorio de la 
contratación para que tengamos los mejores servicios y las mejores condiciones laborales ya que no 
somos incapaces de remunicipalizar los servicios básicos. Eso es lo que queremos con esta 
herramienta. Gracias. 
 
 
 
M.UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Beste interbentziorik? Igor. 
 
I.URIZAR (BALEIKE): 
 
Como ya te ha comentado Juan Luis Oscar hay en este momento varios conflictos laborales en 
marcha en cuanto a varios servicios los trabajadores y trabajadoras de servicios públicos. Sobre el 
tema de limpieza viaria yo te recuerdo que tú nos reuniste grupo a grupo intentando sacar adelante 
una  prorroga que la secretaria misma te tuve que decir que no estaba del todo éticamente clara. 
 
Así que no nos empieces a dar lecciones porque quizá eres el primero que debería de tomarlas y 
sobre el derecho de los trabajadores creo que tu partido no es quien como para hablar de ellos y 
menos en estos momentos. 
 
M.UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Eneko. 
 
 
E.BARBERENA (EH-BILDU): 
 
Eskerrik asko hitza ematearren. Guk ohikoa den moduan tonua jaistera joango gara bale? Guk izan 
ditugu gure zalantzak mozioarekin ulertzen dugulako badirela gaur egun foroak enplegu batzordea 
inkluso kontratazio mahaia bera gai hauei buruz hitz egiteko baina agian, eta azkenean mozioaren 
alde egotera eraman gaituena da ikusten dugula era badagoela bereziki talde politikoen batzuen 
aldetik ardura bat honi buruz eta agian hitz egin behar dugu foro horiek gaur egun antolatuta 
ditugun moduan aproposak diren edo ez. Ea ordutegia aproposa den, ea konposizioari buelta bat 
eman behar diogun, ea ba mozioan agertzen diren beste hainbat idea egin ditzakegun edo ez. 
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Gure kezka zen jada udal ordezkariak bilera asko izaten ditugula eta foro berri bat sortzeak agian ez 
lukeela lagunduko baina bai uste dugu aportatzen dituela eremu interesgarriak lantzeko eta uste 
dugu kezka bat egoten bada udalak esleitzen dituen enpleguen inguruan eta euren baldintzen 
inguruan ba agian hau izan ahal dela modu bat mahai gainean jarri eta horri buruz hitz egiteko.  
 
Horregatik guk bozkatuko dugu alde baina era berean gero hitz egiten jarraitzeko asmoarekin. 
 
M.UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Oscar azkeneko ronda egingo dugu eta gero ia bozkatzera pasatuko gara. 
 
O.GARCIA (PSE-EE): 
 
Si por aclarar tiramos la piedra y escondemos la mano como siempre una y otra vez simplemente 
me gustaría aclarar delante de todo el mundo públicamente esa pequeña duda que has dejado 
encima de la mesa. 
 
Arrasate tiene unos servicios de limpieza insuficientes, indignos, para el municipio de Arrasate 
sobre todo en la zona de los barrios. Con ese espíritu de mejorar la limpieza yo propuse una 
ampliación como estábamos, una ampliación de servicio como estábamos en periodo de prórroga 
del contrato, yo pedí un informe jurídico, fui yo no lo pediste tú, fui yo, le pedí un informe jurídico 
a secretaria en el cual se decía que lo que yo proponía en absoluto era ilegal, para nada era ilegal 
porque dependía de una ley y creo recordar bien del 2004 lo que pasa que con los años las leyes 
cambian y la ley que estaba en vigencia actualmente lo desaconsejaba con lo cual viendo que era 
legal pero desde un punto de vista jurídico desaconsejable que es lo que decía el informe no decía 
desde un punto de vista ético, la ética debería de mirarse otras cuando dejan dudas encima de la 
mesa. No yo.  
 
Si alguna vez tienes algo en contra de mi ética denúncialo e igual pongo mi cargo a disposición de 
quien tenga que ponerlo. Nunca jamás me voy a saltar la ética, no la tuya la mía, mi ética bien. 
 
Como era desaconsejable desde un punto de vista jurídico dije bueno siendo legal voy a reunirme 
con todos los partidos políticos les voy a exponer el problema que hay en Arrasate, les voy a 
exponer el problema y voy a pedirles que si queremos mejorar ese problema, si queremos quitar 
ese problema del medio ponernos de acuerdo y traerlos todos a una al pleno para que no se 
convirtiese el servicio que tenemos que dar a las ciudadanos de limpieza viaria en una piedra 
política fíjate bueno hubo grupos que me dijeron que no iban a poner ningún problema y otros a 
los que no interesaba, no os interesa la limpieza del pueblo, lo que os interesa es armar ruido y 
ahora me lo sacas encima de la mesa dejándolo caer como si hubiese cometido algo de lo sentirme 
avergonzado para nada me enorgullezco de haber intentado llevar adelante y me enorgullezco de 
haber tenido el coraje político de hablar con todos y proponéroslo con todos los informes por 
delante y diciéndoos lo que decía la secretaria porque podría haber utilizado otras argucias, no 
ponerlo encima de la mesa y contaros el cuento de la lechera. Pero es que he sido honrado tengo 
ese problema, soy honrado y me gusta ir con la verdad por delante. A otros igual no a mi sí.  
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Con la verdad por delante y de cara, no por la espalda. Respecto a los conflictos laborales uno y 
respecto al problema que tenemos de desratización creo que la comisión queda bastante claro, creo 
que quedo bastante claro lo que se iba hacer tenemos un problema sin paños calientes. Soluciones 
quiero se le llama a Cespa y se le dice oye esta empresa no funciona quiero otra y automáticamente 
Cespa coge contrata otra empresa que está elaborando un plan que en las próximas semanas daré 
cuenta del resultado de ese plan. 
 
Tenemos un problema la solución es arreglarlo otros le enredan más, vosotros lo enredáis más para 
no andarme con tonterías, vosotros lo enredáis más. Yo tengo un problema y pongo soluciones y 
cuando toca las explico. No dejo dudas encima de la mesa. Ni una. 
 
M.UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Azkeneko ronda Juan Luis, Igor, Anuska eta ia bale. Eta bozkatzera  
 
.J.L MERINO (IRABAZI): 
 
A ver, esto no se trata de estas peleas sin sentido al final es una propuesta clara me escucháis o me 
callo ¿vale? Al final es una propuesta clara es una mesa donde estemos todos, este la ciudadanía, 
transparencia y que los servicios como he dicho antes que sean los mejores servicios para todos los 
de Arrasate, para toda la ciudadanía y las mejores condiciones laborales para sus  trabajadores, para 
las subcontratas. No es más. No sé porque entráis en ese rifi rafe. Yo creo que habría que darle una 
oportunidad a este observatorio de la contratación, habría que darle. 
 
Porque si bien es verdad que existe la mesa de contratación la cual alguna vez he ido yo, yo si he 
ido alguna vez pero claro a las diez a la mañana pues trabajando de noche es casi imposible pero 
mire con el observatorio la podíamos poner a las seis de la tarde y se podría poner encima de la 
mesa todos los problemas que hay de las subcontratas, todos los problemas y todas las mejoras que 
nos plantearían la ciudadanía. Yo pido una oportunidad para esto esta propuesta se hizo como 
propuesta no como moción. Al final me visto obligado o nos hemos visto obligados a meterlo vía 
moción porque es como una propuesta de la alcaldía de barrio hay esta debajo de la mesa que 
todavía nadie las saca pues habrá que meter vía moción también. Vale. 
 
I.URIZAR (BALEIKE): 
 
Una vez más gracias por tus lecciones de retórica Oscar siempre un placer aprender de la vieja 
política. Solo una simple pregunta ¿Por qué el partido socialista vota en contra sobre un 
observatorio que lo queire es garantizar los derechos de los trabajadores y las trabajadoras? 
Simplemente eso  
 
M.UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Bueno nik badakizue esan dut ia azkeneko ronda izan behar zala. Por alusiones. Eta ia. 
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O.GARCIA (PSE-EE): 
 
Pregunta porque el partido socialista vota en contra porque el partido socialista es el que está 
garantizando que todos los contratos se cumplan que todos los convenios se cumplan y que todo 
esté de acuerdo con la ley más claro no te lo puede decir. Yo personalmente me he comprometido 
con eso y lo estoy llevando a cabo y si quieres más información te invito a que vengas y hables 
conmigo te presento los informes y así sales de dudas  
 
M.UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Hoin bozkatzera pasatuko gara. Eta zuk esan duzu Juan Luis, egia da, apirilean egon zan 
proposamen hau. Zuk proposamen hau pertsonal batzordean aurkeztu zenuen eta proposamen 
hau bozeramale batzordean landu genuen eta han zer gelditu zan es ke aktan dago eta akta irakurri 
dut plenora etorri baino lehen. Han zer esan zan talde bakoitzaren baitan landu behar zela gaia. 
Gaia ez zela erraza bozeramale batzordean idazkari nagusiak ere bere iritzia eman behar zigun. 
Idazkari nagusiak ere esan zigun proposamen horrek muga legalak bazeuzkala interesgarria izango 
litzatekeela kontratazio teknikariaren iritzia jakitea. 
 
Nik badakit kontratazio teknikariaren iritzia txosten bat eskatu diot eta bueno gustatuko litzaidake 
zuek ere berarekin hitz egitea eta beste aldetik kontratazio mahai hor dagoela. Organo hori 
aspalditik dago udaletxean organo horretan egiten dira kontratu guztien jarraipenak. Hombre 
interesa baldin badaukazue aukera ezin hobea da jakiteko ze egoeratan dauden kontratuak baina ez 
zarete etortzen Juan Luis eta ez da lehenengo aldia esaten dotena ez zaretela etortzen. Noizbait 
etorri izan da EH-BILDU, zu behin etorri zinan eta Baleikekoak ez dira sekula etorri. 
 
Orduan hona eta hemen etortzea esaten kondizioak ez direla egiten jarraipena ez da egia. Ba etorri 
eta kontratazio mahaia eta organo hori hor dago. Organo nahi dugula hobetu fenomeno baina 
organo bat daukagunean benetan beste organo baten sorrera beharrezkoa da. Eta bueno ni ados 
nago nahi baldin baduzue kontratazio mahaiaren organoa hobetu ba goazen hitz egitera baina 
organo bat hor egonda eta ia jarraipen bat egiten denean mahai horretan ba pentsatzen dut dagoen 
hobetzea berri bat sortzea baina errazago dela. 
 
Eta hau esanda gero nik uste dut ia bozketara pasatuko gara. 
 
J.L MERINO (IRABAZI): 
 
La mesa de contratación tiene que ver pero no es el objetivo la mesa de contratación el 
observatorio de la contratación. Eso es un órgano de vigilancia y control  
 
M.UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Behin etorri zara Juan Luis. Zelan dakizu zelan dan behin bakarrik etorri baldin bazara. 
 
J.L MERINO (IRABAZI): 
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Si lo único que sirve la mesa de contratación es para abrir sobres. Sobre A, sobre B y sobre C y 
adjudicar estoy de acuerdo que en los pliegos hay que trabajarlos, los pliegos hay que trabajarlos 
pero hay que controlarlos luego y en la mesa de contratación no se controlan esos pliegos, no se 
controlan pero bueno. Yo ahí lo dejo lo he intentado y la transparencia parece que seguirá como 
esta. 
 
 
M.UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Bozketara pasatuko gara. 
 
 
 

Asistentes 21  

Votos a favor: 10 EH-BILDU (7), BALEIKE (2) eta IRABAZI (1) 

Votos en contra: 11 EAJ-PNV (8) eta PSE-EE (3) 

Abstenciones:   

 
Ez da onartzen. 
 
 
10.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL RELATIVA AL DÍA INTERNACIONAL DEL 
EUSKERA.(2016SMOZ0022) 
 
¿Qué puedo hacer yo por el euskara? 
 
El tres de diciembre es un día feliz para toda la ciudadanía vasca. Hemos llevado al euskara a una 
claro crecimiento, desde el declive social que venía conociendo hasta hace cuarenta años. De ser 
una lengua sobre todo de las generaciones mayores, ha pasado a ser una lengua intergeneracional y, 
especialmente, de la juventud. De verse constreñido a determinados ámbitos, a adquirir carta de 
naturaleza en ámbitos sociales en los que nunca había estado presente. De ser la lengua más 
antigua de Europa, a ser una lengua moderna y adaptada a la sociedad actual. 
 
El euskara está experimentado un acusado crecimiento gracias a la voluntad y al esfuerzo del 
conjunto de la sociedad. Gracias al hecho de que toda la sociedad ha asumido el euskara como 
proyecto colectivo. Gracias al compromiso público y privado. Gracias al acuerdo social. 
 
Hemos hecho de la convivencia lingüística un componente de la convivencia social, un elemento 
esencial de la cohesión social. Hemos situado la igualdad lingüística y la opción lingüística del 
individuo en la base de la igualdad de oportunidades entre todos los ciudadanos y ciudadanas. 
 
El día internacional del euskera es, asimismo, un día para tomar impulso. En efecto, hoy nos 
hallamos todavía lejos de la igualdad social entre las dos lenguas oficiales. El euskera y castellano 
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gozan, en lo relativo al uso, de idéntico reconocimiento legal, pero viven diferentes situaciones 
sociales. 
 
Por ello, queremos seguir avanzando. En la comunidad autónoma vasca contamos con dos lenguas 
oficiales. Pero sigue constituyendo un objetivo, en el conjunto de la sociedad, alcanzar la igualdad 
social entre las lenguas. Porque estamos orgullosos de la diversidad lingüística, así como de la 
aportación que a través del euskera hacemos a la diversidad lingüística en el mundo. Porque la 
diversidad lingüística enriquece nuestra sociedad, porque el euskara enriquece la diversidad 
lingüística y, en consecuencia, os enriquece a cada uno de nosotros y nosotras. Queremos, como 
dijo Etxepare, que el euskara salga a la plaza, queremos que el euskera viva fuerte y sano en todos 
sus territorios. 
 
Que el euskera sea una lengua usada y viva: he ahí nuestro objetivo. Un objetivo que requiere la 
voluntad y esfuerzo de todos y todas; un objetivo ilusionante: un objetivo que nos interpela a todos 
y todas: individuos y colectivos, poderes públicos, partidos políticos, sindicatos, asociaciones de 
empresarios y empresarias, asociaciones deportivas, de ocio y culturales, organizaciones de los 
diversos ámbitos de la sociedad, etcétera. Es un objetivo que nos agrada, un compromiso que 
asumimos con gusto. 
 
Por ello, los poderes públicos y los más diversos agentes sociales nos hemos propuesto celebrar 
unidos el día del euskera del presente año. Hemos querido asumir el compromiso de fortalecer el 
euskera y la convivencia lingüística, un compromiso acorde con la dimensión y posibilidades de 
cada cual. Para ello, nos hemos hecho una pregunta: “¿Qué puedo hacer yo por el euskera?” 
 
Los y las firmantes de la presente declaración queremos dar una respuesta propia a esa pregunta, 
una respuesta que, en una u otra medida, fortalezca el euskera en nuestros ámbitos respectivos. 
 
Igualmente, queremos invitar a toda la ciudadanía y a la totalidad de los agentes sociales a hacerse 
esa misma pregunta y a que cada cual medite su respuesta, porque las aportaciones de todos y 
todas son útiles y beneficiosas para la revitalización del euskera y para reforzar nuestra convivencia. 
 
Celebremos con alegría y orgullo, por tanto, el día internacional del euskera. Y vivamos en adelante 
el euskera haciendo del una lengua viva, entre nosotros y nosotras y en nuestra cotidianidad, 
respondiendo a la pregunta “¿Qué puedo hacer yo por el euskera?” y difundiendo esa misma 
pregunta a lo largo y ancho de nuestra sociedad. 
 
11.- DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA 
 
El Ayuntamiento Pleno tiene conocimiento de las resoluciones de Alcaldía. 
 
 
12.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 
J.L MERINO (IRABAZI): 
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3 de diciembre día internacional del euskara, el 3 de diciembre también es el día internacional en que las 
personas con discapacidad funcional visibilizan su conciencia de manera especial al resto de la 
ciudadanía acerca de sus necesidades y su problemáticas. En el mundo hay más de 650 millones de 
personas que viven con alguna diversidad funcional sin contamos a las personas que conviven con ellas 
el dato aumenta en 2000 millones de habitantes que de una forma o de otra viven a diario con esa 
circunstancia. 
 
En Euskadi según datos del eustat del 2008 hay cerca de 170.000 personas con diversidad funcional en 
hogares, un 7.85 % de la población total y unas 15.000 personas en centros de inserción socio-laboral 
en Arrasate tenemos un centro especial de empleo y varios más en Debagoiena en Oñate, Bergara y 
Aretxabaleta.  
 
En relación al empleo es preciso tomar medidas urgentes ya que pese a la visibilización y concienciación 
social existentes por las personas de discapacidad funcional en personas empleables la tasa de 
desempleo de estas personas se duplica con la respecto a los demás  
 
Así observamos como los avances se han limitado a los promovidos por entidades sin ánimos de lucro 
fundamentalmente y es preciso que la administración apueste por acciones positivas que permiten la 
igualdad de oportunidades. Por tanto entre las propuestas de actuación es preciso establecer una 
formación inclusiva ya que actualmente es muy escasa la oferta formativa para personas con diversidad 
funcional. 
 
Igualmente en la administración se han acotar puesto específicos para las personas con diversidad 
funcional y reivindicar un compromiso real de inclusión garantizando el marco normativo existente. 
 
Quiero decir con esto que también es el día de la discapacidad. Por otro lado para acabar quería 
acordarme de dos fallecimientos recientes que hemos tenido a nivel estatal y a nivel mundial uno es 
Antonio Macarro Castillo Marcosana escritor y poeta premio a los derechos humanos del Gobierno 
Vasco en el 2010, comunista 23 años en las cárceles de Franco. Una gran persona que yo la he conocido 
personalmente y murió el día 24. Su ejemplo lo seguiremos algunos.  
 
Y por otro lado Ezker Anitza-Izquierda Unida Debagoiena queremos expresar nuestro dolor y 
condolencias al pueblo de Cuba por el fallecimiento del compañero y líder de la revolución cubana Fidel 
Castro. 
 
Fidel Castro no solo ha sido un líder revolucionario sino un referente político pata toda la humanidad y 
América Latina en particular con él en Cuba se ha implantado la eliminación de la desigualdad social 
durante su mandato se  han elevado los índices de salud, deporte, arte, educación así como su oposición 
frontal al modelo de sociedad capitalista. El modelo social y político que internacionalmente lidera 
Estados Unidos. 
 
Fidel ha sido el artífice de importante reformas en Cuba tales como la económica, la nacionalización de 
la economía, reforma agraria, y colonización de la cultura, urbana permitiendo el acceso a grandes capas 
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de la población. Sanitaria llevando la sanidad cubana y la investigación científico sanitaria a ser la más 
puntera a nivel internacional. Educación se ha realizado una lucha permanente por la alfabetización 
reduciendo el analfabetismo de un 80% en el 57 hasta prácticamente 0% en la actualidad.  
 
Su sistema de alfabetización ha sido exportado a países como Argentina, Venezuela, Ecuador, Bolivia o 
España concretamente en Sevilla. Su legado queda y perdurara en la sociedad cubana que va mucho 
más allá de una revolución armada contra el régimen Batista, Fidel Castro ha implantado un modelo 
social que trasciende a la propia Cuba un modelo que defiende y garantiza los derechos universales de 
los seres humanos frente a los intereses del capital. Hasta siempre Fidel tu legado permanece hasta la 
victoria siempre.  
 
M.UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Eskerrik asko. Hau ez zen galde eskaerak Juan Luis. 
 
Amaitutzat ematen dugula gaurko plenoari. 
 
 
Y no habiendo más temas, la Presidenta da fin a la sesión, a las 18:20 de la tarde, lo cual certifica la 
Secretaria mediante esta acta. 
 
 

En Mondragón, a 29 de noviembre de 2016 

 

 SECRETARIA  PRESIDENTA 

 

 

 

 Amaia Gorrotxategi Zubizarreta María Ubarretxena Cid 
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